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Doctor 
Julio César Castaños Guzmán 
Presidente 

Santo Domingo, D. N.,  
13 de enero del 2020.  

4 - .- S u  Despacho.- 

Vía: Unidad Administrativa de 

Asunto: Solicitud de aprobación de presupuesto para pago a 
funcionarios de los Colegios Electorales y 
Facilitadores para las Elecciones Municipales de 
Febrero del 2020 y contratación de empresa para 
ensobrado. 

n 
Anexos: -Presupuesto. 

U 
Respetuosamente, tenemos a bien someter, para fines de 

aprobacíon, el  presupuesto relativo al pago de las  dietas a los miembros 
de los Colegios Electorales y los Facilitadores que participarán en las  
Elecciones Ordinarias Generales Municipales del 16 d e  Febrero del 
2020, as í  como el pago de viáticos por alimentación y transporte.  

II 
Por es tos  conceptos, el monto presupuestado para tales fines 

asciende a l a  suma de cuatrocientos cincuenta y u n  millones 
ochocientos treinta Y cuatro mil seiscientos pesos 
(RD$45 1,834,600.00). 
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I a1 Para 1 realización del pago de éstos valores, recomendamos que 
s e  autorice l a  contratación de u n a  empresa de valores, tal como se  
realizó en el proceso de primarias simultáneas del pasado 6 de octubre 
del 2019, teniendo en consideración que por cada mesa se  pagará 
veintiséis mil cien pesos (RD$26,100.00) a la  totalidad de s u s  miembros 
conforme al  desglose anexo. En ese mismo sentido, a los Facilitadores 
de los Recintos Electorales se  les pagará u n  total de seis  mil doscientos 
pesos (RD$6,200.00) a cada uno.  

u 
Agradeciendo la atención se  sirva dispensar a la presente, se 

despide. 

Muy atentamente, 

Director 
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